
 

 

 
 

C/. Major, 5   - 03569 AIGÜES (Alicante) 
Tfno. 965 690 061 – Email: urbanismo@aigues.es 

  

AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS 
 LICENCIAS PARCELACIÓN Y OTROS TRÁMITES 

URBANÍSTICOS 

 
 
 

Sujeto pasivo: Nombre Apellidos 

 
NIF/Pasaporte. 

 
Dirección Municipio Provincia C.P. 

 

Descripción del inmueble objeto de la solicitud: 

Situación: 

 
Referencia Catastral: 

 
En base a la solicitud de expedición de certificado o informe urbanístico, procede la autoliquidación como 

sigue, en aplicación de la Ordenanza Fiscal vigente (BOP Nº 146 de 31 de julio de 2024): 
 

   

 
Artículo 7º. Licencias de parcelación y otros trámites urbanísticos. 

Segregaciones por cada nueva finca resultante 

 

250,00 € 

Agrupaciones, por cada finca agrupada 

 

150,00 € 

Certificados de innecesariedad de segregación 
 

50,00 € 

Por tramitación de expedientes ante otros organismos 

 

30,00 € 

Por otorgamiento de número de Policía en casco urbano 

 

40,00 € 

Por otorgamiento de número de Policía en diseminados 
 

70,00 € 

TOTAL A PAGAR 

 

 € 

 
 

FORMAS DE PAGO: 

— Mediante ingreso a favor de este Ayuntamiento en la entidad bancaria: 

BANC SABADELL: ES74 0081 1273 9500 0107 1611 

 
— Mediante pago con tarjeta bancaria en el Registro General del Ayuntamiento de Aigües. 
 

 
 
 
 
 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO 

En Aigües, fecha y firma: 


